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E-10 Fuente y Abrevadero del Pinar 

 
 

Localización: 721035 X 4438265 Y  
Tipología: Equipamientos técnicos colectivos de comunicación y obras 

públicas. Fuente pública 

Autor: ESTEPA (Estudios del Territorio y del Patrimonio)  Estado: Bueno  

Descripción: El conjunto de elementos inventariado se localiza en la parte Noroeste del municipio de Torrechiva, junto a la partida de El jupillo. El 

manantial nace en una pequeña cueva, que se encuentra rodeada de vegetación. Presenta un caudal muy variable y su agua es algo salobre debido a 

la concentración de yesos en la zona. El abrevadero está realizado con piedra labrada y cemento. Tiene forma cuadrangular con unos lados de 60 

centímetros. Está alimentado por la fuente, que se encuentra al Norte. Su estado de conservación es óptimo y continua funcional.  

Acceso: Tomar la carretera CV-20 desde Torrechiva en dirección a Cirat. A 1,2 km tomar un camino en dirección Noreste, a 300 metros. 
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1 DATOS 

DENOMINACIÓN  FUENTE Y ABREVADERO DEL PINAR 

DIRECCIÓN POSTAL Polígono 4 Parcela 58 

TITULARIDAD  
 

2 FOTOGRAFÍA  3 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

 

 COORDENADAS UTM 

Datum ETRS89 - 30   (720952, 4438060) 

REFERENCIA CATASTRAL 

12118A00400058 

 

 

4 DESCRIPCIÓN GENERAL 

El conjunto de elementos se localiza en la parte Noroeste del municipio de Torrechiva, junto a la partida de El 
Jupillo. El manantial nace en una pequeña cueva, que se encuentra rodeada de vegetación. Presenta un caudal 
muy variable y su agua es algo salobre debido a la concentración de yesos en la zona. El abrevadero está 
realizado con piedra labrada y cemento. Tiene forma cuadrangular con unos lados de 60 centímetros. Está 
alimentado por la fuente, que se encuentra al Norte. Su estado de conservación es óptimo y continua funcional. 

Cronología indeterminada. 

 

5 ÍNDICE DE DOCUMENTOS GRÁFICOS 

1 – FOTOGRAFÍAS 

F1, F2: Fuente del Pinar. Fuente: Esteban Salas Izquierdo 

2 – PLANOS 
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6 COMPONENTES PRINCIPALES 

Nº DENOMINACIÓN VALORACIÓN CARÁCTER 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

1. Fuente (a conservar) Ambiental Bueno-Aceptable 

2. Abrevadero (a conservar) Material Bueno-Aceptable 

 
Se consideran componentes principales de un elemento o conjunto protegido aquellas partes o características del mismo que 
tienen funciones reconocibles y diferenciadas y que presentan una cierta homogeneidad en cuanto a los valores que justifican, 
bien su conservación o bien su consideración como irrelevante o impropio. 
 

7 ACTUACIONES PREVISTAS 

Nº DENOMINACIÓN ACTUACIÓN IMPORTANCIA URGENCIA 

1. Limpieza Mantenimiento Media No urgente 

 
– Mantenimiento; cuando las actuaciones se limitan a la mera conservación de lo existente. 
– Rehabilitación; cuando unas partes se conservan, otras se restauran y otras se acondicionan para nuevos usos o para la 
recuperación de los antiguos. 
– Restauración; cuando las actuaciones se dirigen a que la totalidad del componente recupere el aspecto original o la 
funcionalidad que hubiera perdido. 
– Acondicionamiento; cuando en un componente las acciones realizan cambios en su aspecto o funcionalidad para minorar el 
impacto sobre otros componentes que se pretenden conservar. 
– Eliminación; cuando lo que se pretende es la desaparición del componente por su incompatibilidad con el resto de 
componentes que se pretenden conservar. 
Como criterio general: 
– En los componentes a conservar y en buen estado, las actuaciones serán preferiblemente de mantenimiento; cuando el 
estado es aceptable primará la rehabilitación; y si es deficiente o malo las actuaciones serán fundamentalmente de 
restauración. 
– En los componentes calificados como irrelevantes, las actuaciones serán preferiblemente de acondicionamiento cuando el 
elemento o conjunto tenga una Protección General Integral y se encuentre en situación deficiente o en mal estado. En el resto 
de casos puede obviarse la previsión de actuaciones. 
– En los componentes calificados como impropios las actuaciones serán, obligatoriamente, de eliminación cuando el elemento 
o conjunto tenga una Protección General Integral y se encuentre en situación deficiente o en mal estado; no obstante, si su 
estado es bueno o incluso aceptable se propondrían, como mínimo, actuaciones de acondicionamiento dirigidas a minorar el 
impacto sobre los componentes que se mantienen, rehabilitan o restauran. En el resto de casos se optará libremente por las 
actuaciones que se estimen más convenientes por su incidencia sobre los componentes a conservar. 
 

8 NORMATIVA SECTORIAL 

LEGISLACIÓN DE ÁMBITO AUTONÓMICO 

o LEY 9/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, del patrimonio cultural 
valenciano 

o DECRETO 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el 
régimen de protección de los bienes de relevancia local (DOCV 26 mayo de 2011) 

o LEY 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano. 

o LEY 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano. 

o LEY 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano.   

o LEY 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana  
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LEGISLACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL 

o Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana.  

o REAL DECRETO 10 de enero 1986, núm. 111/86 (Presidencia). PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. 
Desarrolla parcialmente la Ley 16/1985 de 25 de junio (R.1547 y 2916) BOE núm. 23 y 24, 28 de enero de 
1986. 

o LEY 25 de junio de 1985, núm. 16/85 (Jefatura de estado).-PATRIMONIO HISTÓRICO. Regulación. BOE 
núm. 15, de 28 y 29 de junio de 1985. 

o DECRETO 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos 
de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico. 
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